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LA GAGETL
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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

COBERRACIO!^ — Difpíns&se & Dinnistf) RuMo 
y FeHeitaa Bsrrteotnsía pubUcartóa de edic
to)—Se dispensa á Ange i{. Fortín y Manueia 
baigado la publicación de edictos— Apruébase 
una contrata—Autorízase ei gasto de $ 71.066.87 
—He dispensa A Francisco Becerra é isabei Fon- 
aeca la pubiícación de edictos— Autorízase el 
gasto de $ 3 '.ñO—Ce nrédtse al Directfu General 
de Est 'dística tres meses de licencia y encárgase 
dicha odeina al Secretario de la misma—Se nom
bra á Gregorio C. Salazar conserje de! Archivo 
Nacional.

GUERRA—Autorízase et gasto de$  18 00—Se auto
riza ei pago de $ 6.00—Autorízase el gasto de 
de $ 15.ÓO—Autorizase ei gasto de $42 .00— 
8e autoriza ei gasto de (  165.00—Autorizase el 
gasto de $ 24.Ó0—**6 autoriza ei ga.sto de $ Í5.00 
—>e autoriza el ga.sto de $ 32.24—Se autoriza el 
gasto de $ 29 10—Nómbrase Mayor de Plaza de 
Man Pedro Suta á Juan C. Acosta, en lugar de 
Macarlo Rstrada R .—**e autoriza et gasto de 
$ ^0.06^—''e  autor ZiC e) gasto de $ 17.68.

FOMENTO Y OBRAS P U B U C A S -S e  m .nda 
pagará ''alomé O rdóB ezlasu tuade $65.<Xl — 
Autorizase ia eroeacíón tL $ 48.50—Se erogan 
$10.50 p a ra ia  compra de varios útiles para el 
SrCvi io rte la otilina telrgráttcade Graetas— 
Autorizas--la erogación de $ 2 .5 0 —Sg nutr-riza 
iaer-gar lón de $ 30 00.

HAClENü.A Y C R EPirtl lU B L R 'O —<e aprue
ban las dilIgcciMS de remerii ia de] terreno ila- 
maflo "Ran< ha de ticotes ' dei Presbítero F ran
cisco Navarro —.Apruéban.se las ddigenctas de 
remedida dei terreno llamado "E i iz -tai" del 
'lanótdgr) Francisco Navarro— sg ap ueban las 
diligencias de remedí da dei terreno llamado 
"Han Isidro ilel Oimarrr n" del < anónlg < Fran- 
cheo Navarro—*-6 aprueban las diligencias de 
remedida del terreno ejirtal de Piraera—Me prrt- 
rroga la licencia r oncedi la a l .Administrador de 
Rentas de La Paz—Me adm te la renunci.a del 
Cot ta-lor tic la A-lmíntstrac'ón de Rentas de 
Oían h ) y se nombra u-t sustituto—Me resuelve 
de tonf-.rmidad una solicituti de don Rafael 
Rauda es.

Se di spensa  á Angel  R For t i n  y  Manuela  Sa l gado  ¡a 
! publ icación de edíett'S

Tegucigalpa: 23 lo febrero de 1904.
Et Preeidettte

APUERDA:
Dispeosar á Angel R. Fortitt y Manuela Sal 

gado, vecinoe de esta capital, la pablicSción 
de edictos para que contraigan rnatrimonio 
civil; previo et pago de la enma da cinco po
sos en la i'esrrrotía Gettoral —Gomnniquese.

B ON I LLA.
El Secretario ,le Estado en et Despacho ¡le 

Gobernación,
Gr</<í#ez.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION

Dhpánsass á t'loulslo Rttbln y Felicttas Bartentns 
ia pubiícación de edir toa

T. gto ¡guipa; 22 de febrero do 1904.
El Presidet te

ACty.RO.A:

D)sp)-r)^s.r á Diotiisio R ubí" y Felícir.cs 
Barrieet? ", vectu-s dé esta ca; it.r!, lé puhü- 
Caciótt du t il-, t . que  "r.ritt: ig; n  n tn t '! -  
!BOnio c .v i ';  revio et ¡mg.) de I t s u m a  de 
MOCO peSCG c<; !a Teroreria (le!;orr.!.—Gomo* 
BÍqneee.

B O N I L L A .

Et Secretario de Estad" en e! Despacho de

Apruébase una contrata

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1904
El Presidente

ACLEROA:
1 ° — Aprobar eu (orlas ana partee la con

tra ta  qne tlice:
"Francisco M artínez, Direr tor é luapector 

General de Obras Púbiicas, á nombre del 
Grdderno. por una parte, y Venancio Loza- 

dé este veeintlario, en su propio nombre, 
por "tra. han co n ten iio  ett ce'ebrar la si
guiente co n tra ta :

1. " Lozano se coniprtrmete á eundnistrar 
para los trabajos qne se llevaráti R cabo en la 
Penitenciaria do esta capital, toda la piedra 
de cerro ques-;a necesaria, hasta una cantidad 
de seiscientas carretadas, poce más ó menos.

2. ° Desde que esta contrata se apruebe por 
el ¡Supremo Gobierno, el sefior Lozano, por 
ningún caso, salvo el de fuerza mayor ó caso 
fortuito, iobiilanientecr-mprobados, dej <rá de 
sotninislrar la piedra ya indicada; pero es de 
advertir, r^ue cuando ya sea suticiente la cao 
tida'l que deb.) tjecesiturse. será notiHcado el 
contr-iti^ta. con uuosBeisdiaedeantici[)ación, 
para que suspenda et trabajo; y

3 . " E! Gobierno pagará al seCor Lozano 
 ̂ cncuenta  centATOs por cada carretada da
piedra de f  erro puesta en el btgar <le loa tra
bajos, y será liquidado cada sábado, pagát)- 
dfdc en tfe. tivo todo lo que haya entregado, 
de fot-f' rmidafl ¡ on e! couo- irnit-nto que al 
ef:-' to lif v itá  el empleado que se le ^ef^a^e. 
En fe de !n ctn.l, 6rman la presente con testi 
gns en Tegn<-)gaí;)a, á l-¡a vein 'itrés, dias del 
mes -te f.brero  tle mil novecientos cuatro .— 
Fraucis' o Marti:iez. — Por tlotr Venancio Lo
zano. que uo se tf  Brftra), y como testigo.—8. 
H. Heruández;" y

2 °—Esto pago se hará al sefior Venancio 
Lozano )u )' 1.1 TeSfueria Get.era!, de la tna- 
ncta indi ,)da ci: el contrato; iutputándose á 
!a partida V il, capítulo IX , M.amo de Qober 
nación, del í'resupuesto vigente.—Com uni
qúese.

BONtLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho da

Gobernación,

DIspéussse á Juan  R. f'ollert y Gregaria Valle a! 
parentesco que Íes obsta para contraer matri
monio civil.

Tegucigalpa: 23 d" f. brero de 1904.
El Presidente, hacien l<< uso de las facul

tades que le conOere el articulo 44 de! Códi
go Civil vigente,

A C U E R D A :
Dispensar á .luán R. Coltart y Gregorin 

Valle, vecinos de Ocotepeque, departam ento 
de Copán, et parentesco te 4 ° grado de oon- 
sanguitiidad que les obsta para contraer ma
trim onio civil. — Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en e! Despacho de 

Gobernación,
<Sff/c/ndtt Orr/dflez.

Be reconocen á José Rlgamonti y Felipe Zdnlga 
unas sumas de dinero

Tegucigalpa: 23 de febrero de 19G4.
Ei Presidente

ACUEKf tA :
1. "— Reconocer a! sefior .losó Rigamout! ia 

eantiflad de $ 47.00, y á don Felipe Z n ga 
la de $ 32.50, por trabajos que ambos hicie
ron en el Palacio Nacional; y

2. "— Pagar por ia Tes reria Getiera' á toa 
expresados señores respectivam ent-; 'tn u -  
tándoaeet gasto á la partida VI, capitu!" X I, 
Ramo de Gobernación, del Presupu'-sr" vi
gente.—Comuniqúese.

B O N I L L A .

Ei Secretario de Estado en el D esb eb o  do 
Gobernación,

N.tJorwdrt (?/afd^sz.

Be aprueba una contrata

Tegucigalpa: 23 le febrero de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
1 *—Aprobar en todas sus partes la con

tra ta  que dice:
"F rancisco M artínez, Director ó Inspector 

General de Obras Púh'iu^s, á nombre del 
Gobierno, por una p^rt". v don Manuel Ca
rias, dé este vecindar)-). - ti su propio nom
bre, por la otra, h tn fun v nido en celebrar 
la siguiente con tra ta '

1." Carias Sé e  tnor. tu te á suminist'Rr 
ptra 1"S trahfj'-s q" - se G varán á Cabo en la 
Peuitéü tarla de (sta ci 
fie rí" y '.reua que Séaf) 
ia j .  P'!C ' ntSS " m-ne-, t 
talas dé piedra é iguei 
dé alerta.

2  ̂ Desde la fe- ha q .- 
contr-fta por et .Snptettt" 
empezará á traer di< h 's niateriaies, sin in te— 
rupción alguna, hvsta f¡"é termine su com
promiso, salvo caso f  frtu ite  O fuerza mayor, 
debidamente comprobados; pero es de adver-

i . I. tuda la piedra 
. H trios. en csi t i -  

t - -"iHcientsa carre- 
tidád tlé cargas

.' se apruebe esta 
flobierno, Carias
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t i rq n e c a a n d o  aecreaa auScientea la piedra 
y arena, et contratiata aerá notiScado, con 
unoa aeia diaa de anticipación, para que ana- 
penda ana trabajoa; v

3.*— Ei Gobierne pagará a] aeHor Cariaa 
Teintieiuen centavea pnr cada carretatia de 
piedra de rio y diex centavoa per cada carga 
de arena, pneataa en ei Ing^r de iea trabajea, y 
aeré Hquidado y pagado rn efectivo, ca ta aá- 
bado. de conformidad con ta cantidad de tna 
teri dee qne euminíátrc, argén e) conoctíoien 
to que ai efecto ¡levará et empleado que ee 
deeigne. En fe de ¡e cual, drmatt ¡a presen
te cor) teatigoe, en Tegjx igatpa, á toe veinti 
tréa ttiae det mee de febrero de mit novec.ier) 
toe cuatro .— Francíáco M:rrtit)ez. — Ma)rje) 
Carias.—S. H. Hernátrtiez;" y

— Eete pago ee hará at eeOor Gariae por 
ta Teeoreria Generat. en ia forma qne indica 
et contrato; imputándoaa A ta partida 7.*, 
caprtuto IX , Ramo fie Gobernación, det torr
en pneeto vigente.— Go)))uníqnese.

BoKÍLLA.
Et Secretario de Estado en et Deepaebo de 

Gobernación,
fyaJowJrt Orrfetfer.

pago de ta euma de diez peeoe en ta Adminia 
tración de Rentas reepectiva.—Oomuniqneee.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en et Deepatrho de 

Gobernación,

Autorízase e! gasto de $ 33 .SO

Teguciíratpa: 35 de febrero de t90é.
Et Preeiftent'^

ACUERírA:
A utorizar et gasto de $ 33 50, que ta Teeo

reria Generat pagará Á ta aeBora Mercedea 
Herrera, por ta aaiatencia que prestó ai ex- 
tliputado don Manuet J .  Vargas, enfermo de 
gravettad en estos éitimoe dtaa. esta ca)iti- 
dad se im putará á ta partida V I, capituto 
X t. R antode Gotternaciót) det Presopttesto 
vigente.—Gomuniquese.

BoNti.LA.
Et Secretario de Eitado en et Despacho de 

Goboruacióu,

Se autortza et pago de $ 0.00

Tegucigatpa: 10 de septiembre de 1903.
Et Presidente de ta Repábüca 

ACD KRf 'A:
Que por ta Teeoreria Generat ee pague at 

Cotnandante de Armas de eete departam ento 
ta cantidad de eeia pesos, con que habilitó 4 
toeeotdadoa Luis Paz, Francisco Agaitera y 
Simó)) Rodrig)rez, para qne puoian  regresar 
á BUS hogares fteepucs de haber prestado ser- 
vicios at Gobierno. Esta erogación jeberó 
im putarse A ta partida 8.*, canít))io V̂ , Raían 
de ia Guerra, <tet Presupuesto v¡ge))te.—Co
muniqúese.

BoNtHA.
Et Secretario tte Estado en et Despacho de 

ta Guerra,
yafM rntoo .Víffof.

Autorizase el gasto de $ 71.06H .87

Tegucigatpa: 24 de febrero de 1904 
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar et gasto d e #  71.066 87. vator 
det pedido hecho por ta casa J .  Rósaner y 
C.*, de esta manera:
1 Moviiiarin y útites para et Piitacio y

materiales para ¡a Secreta
ria  P riv ad a ..........................# 13.196.98 ¡

2 Equipo de Poticia .................  4 .848 .6#
3 Aíaterialee para la Im prenta }

N acional................................  6 .785.28
4 M ateriales para ta Encuader

nación N acional.................  2 .847.34
5 Medicinas y útites para et

Hospital G enerat................  11.108.45
Materiates para et Archivo

Nacional y gastos diversos. 21.973.58
Licores (Gastosde representa

ción det aeüor Presidente). 10.306.57

6

Concédese al Director Genera! de Estadística tres 
meses de Ucencia y encárgase dicha oúcina ai 
Secretario de ia tnísma.

Tegucigatpa; 25 de febrero de 1904.
Et Presidetite

ACU ERD A:
Conceder at señor Director G enoat de 

Estadistica, Dr. <ion Manuel Coronel 51atus, 
tres m eseade ¡icencia para separarse de ta 
oBcina de su cargo, á co 'ttar det l . °  ¡te ))iar- 
zo próximo. Dura))te su ausencia, y para 
m ientras se <tispoue to conveniente, qttedará 
ta mencionada oücitia á cargo det Secretario, 
don César B ustam ante.—Comuniqúese.

B ON I L L A .
El Secretario de Estado en et Despacho de 

Gobernación,
NofoMÓn Of'í/o/lfs.

S um a................... # 71.066.87
E sta euma se pagará por ia Tesorería Ge

nerat á ta casa J . Rósstier y C.^; haciéndose 
ta imputació)] asi: # 5.000 00 det n .°  1, á 
ta partida 11. capitulo II , y el resto de
# 8.196 98 á ta partida 1 .', capituto IX ; et 
n .°  2 á ia partida 10, capitulo IV ; et n. ° 3 
á t a  partida 2 . ',  capituto V ;e !n .  ° 4 .  ^ á i a  
partida 2 . ',  capitulo V I; et n .°  5 á ta parti 
da única, capituto X ; det n.° 6 se im putarán
# 18.000.00 á ta partida 7.^, capituto I I  y 
et resto de # 3.973.58 á ta partida 2.'^, capí
tulo V; y et n.° 7 á ¡a partida 6.'^, capituto 
I I ,  Ramo de Gobernaciót), det Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

8e dispensa á  Francisco Becerra á ísabet Fonseca ta 
pubticación de edictos

Tegucigatpa; 24 de febrero de 1904.
Et Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Francisco Becerra é Isabel 
Fonseca, vecinos de Juticalpa, departamento 
de Otancho, ta pubticación de edictos para 
qne contraigan matrimonio civil; previo et

Se nombra á Gregorio C Salazar conserje del 
Archivo Naciona]

Tegucigatpa: 26 de febrero de 1904
Et Presidente

A CU ERD A:
N om brar á Gregorio C. Satazar, conserje 

det Archivo Nacional, con et sueldo <to tey, 
en reposición del señor Ju an  Ramón Reyes, 
que ha renunciado.—Comuniqúese.

B O N I L L A .
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

Gobernación,

Autorizase ci gasto de # 15.00

Tegucigatpa: 10 de septiem bre de 1903.
Et Presidente de ta República

A C U E R D A :
A utorizar et gasto de # 15 00, que se in

virtieron et) tos funeratea dei sotdado de !n 
Guardia de Ho)ior, Bernardo Go toy. Este 
cantidad deberá pagarse por ta Tesorería Ge- 
)iera!, at Jefe de aquel cuerpo; imputándose 
et gasto á ta partida 8.*. capituto V, Ramo 
de la Guerra, det Presupuesto v igente.—Co
muniqúese.

BONILLA.
E! Secretario de Estado en ei Despacho de 

ta Guerra,

GUERRA
Autorízase el gaste de # 18.00

Tegucigatpa: 10 de septiem bre de 1903.
Et Presidente de ta Repúbtica

A CU ER D A:
A utorizar et gasto de # 18.00, que im porta 

ta hechura de tressettos para ta (Jomandat)cia 
de Armas y Mayoría de Ptaza de Nacaome y 
Comandancia Loca! det círcuto de Goascoián, 
departam ento de Vatte. Esta cantidad de- 
berá pagarse por ta Tesorería Generat, at 
señor don Luis Espinosa; im putándose la 
erogación á ta partida 8.*, capituto V, Ramo 
de la G uerra, det Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en et Despacho de 

)n Gnerra,

Autorizfse el gast) de # 42 00

Tegucigatpa: 10 de septiembre de 1903.
Et Presntettte de ta República

ACUERDA:
A utorizar et gasto mensual de (# 42.00) 

cuarenta y dos pesos: cuarenta que se paga
rán por razón de sueltos, at (Jomandante 
Local det círcuto ¡ie El Porvenir, departa
mento de ^ ttán tiila , y d .s que se invertirá!! 
en et escritorio de t.r otíjina de este empteado. 
La cantifta t expresada se erogará en ei pre
sente año económico por ta Administración 
de Aduana de La Ceiba; itnpntándose á la 
partida 8 *, capituto V, Ramo de Guerra, 
det Presupuesto vigente.—Cfiinuníquese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en e! Despacho ds 

ta Guerra,

8e autoriza el gasto de # 165.00

Tegucigatpa; 11 )!e septiem bre de 1903.
Et ¡^residente de !a Repúbtica 

ACUERDA:
Que por ia 'l'esoreria Generat se pague at 

Com andante Je Armas de este ¡tepartainento 
ta cantidad de # 165.00, que itnpoitan 66 
kepis á # 2.50, que se fiestinarán para e! ser
vicio de toa atumuos de ta Escueta de Artitts- 
ria  de esta capitat. Esta erogación se im
putará á ta partida 5.*, capituto V, Ramo de 
¡a Guerra, det Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

B ON IL LA .
Et Secretario de Estado en el Despacho d< 

ta Guerra,

Autorizase el gasto de #24.00

Tegucigatpa: 11 de septiem bre do 1903. 
Et Presidente de ta Repúbtica 

A CU ERD A:
Autorizar et gasto de # 24.00, que importó 

la ooníeoción de dos banderas para uso de te
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- Comandancia de Armas de T ro jillo . La 
e n tid a d  expresada deberá pa((arse por el Ad 
ministrador de Aduana de aquel puerto, a] 
Comandante de Armas del mismo; im pután
dose la erogación á la partida b.*, capitulo 
y  Ramo de la Guerra, del Presupuesto r¡
ce'nte.—Comnntquese.
" POíULLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

1.* don Ju an  C. Acosta, con el sueldo de leyj 
—Comnníquese.

BONtLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

8c autoriza el gasto de $ tS.OO

Tegucigalpa: H  de septiembre de 1901.
Ei Presidente de la República

A C U EU U A :
Autorizar el gasto de 15.00) quince pe 

sos, que se pagarán por la Tesoretía General 
á laseQ oradona  Jesú< P. de Meditta. como 
importe de utt pabellón, tnattdado confeccio
nar para el servicio de la Sttbcotuandatteia 
Local de 'i'atum bla. Esta erogacióti se im 
putará á la partida S.*̂ , capitulo V, Ramo de 
Guerra, dei Presupuesto v igente.—Comuni
qúese.

BOMÍLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

8e autoriza el gasto de $ tO .W j

Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1903.
El Piesidente de la República 

ACrEUDA:
Autorizar el gasto de $ 10.061, que im por

tan las medicinas sum inistradas por ei Doctor 
Segismundo Arriaga, para los enfermos de la 
guarnición de Danlt, durante el mee de agoa 
to último. La cantidad expresada se pagará 
por la Administración de Rentas respectiva, 
al mencionado Doctor A rriaga; im putándose 
la erogación á la partida 8 . ',  capitulo V, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B O N ! L L A .
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

la Guerra,
<S'ofaro .Forc/mun.

Se autoriza e! gasto de $ 32.34

Tegucigalpa: 16 de septiem bre de 1903.
Ei Presidente de la República 

ActJHRnA:
Autorizar c¡ gasto de (á 32.24) treintidós 

pesos veinticuatro centavos, que im portan ias 
medicinas sumittistradas por el seBor Doctor 
don José Maria Ocboa Velásquez, para los] 
eníetnms de la guarttición de Comayagua, 
durante el mes de agosto últim o. La cauti- ] 
dad expresada deberá pagarse por la Admi
nistración de Retttas respectiva; imputándose 
su erogación á la partida 8.^, capítulo V, Ra
mo de la Guerra, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

BOKtLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
ó'ofst'o .BaroAottn.

8e autoriza el gasto de $ 29.19

Tegucigalpa: 16 de septiem bre de 190.3.
Ei Presidente de ia República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $29 .10 , importe de 

diez vestidos para loa alumnos de la Escuela 
de Artillería de Choluteea. La cantidad 
expresada deberá pagarse por la Adminie 
tración de Rentas respectiva, al Comandante 
de Armas de aquel departam ettto; im pután
dose el gasto A la partida 5.*, capitulo V, 
Ramo de la Guerra, det Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

B ON I L L A.
Ei Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,

Nómbrase Mayor de Plaza de Sau Pe 1ro S ulaá Juan 
C. Acosta, en lugar de Macario Estrada R.

Tegucigalpa: 16 de septiem bre de 1903.
Con vista de la renuncia que del cargo de 

Mayor de Plaza de San Pedro Sula, ha ínter 
puesto ei seOor Cornnei don Macario Estrada 
R-t ot Presidente de la Repúbiioa

ACU ERi l A:
—A dm itírseia, rindiéndole las gracias 

por loa servicioa que ha prestado; y
—Nombrar en su lugar, para el desem- 

- poBo del empleo dicho, ai aeCor Comandante

8e autoriza ei gasto de $ 17.63

Tegucigalpa: 16 de septiem bre de 1903.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 17.68, valor de las 

medicinas sum inistradas por doHa Lucrecia 
P. Buínes, para los enfermos de la guarn i
ción de La Paz, durante el tnes de agosto 
último. La cantidad cxpresaíla se pagará 
á la seBora Ruines, por la Admittistración de 
Reatas respectiva; im putándose la erogación 
á la partida 8 .', capitulo Ramo de G ne- 
rra, del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B ON I L L A.
Ei Secretario de Estado en e!,Despacho de 

la Guerra,

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar á Salomé OrdóBez la 
turna de $ 65.00

Tegncigaipa: 9 de enero de 1904.
Vista !a solicitud que e! veintidós de di 

cicmbre recién pasado, presentó don Salomé 
OrdóBez, mayor de edad, casado y vecino de 
La Venta, en la cual maniSesta: que hace 
como dos ó tres meses que, con motivo de ios 
trabajos de ia Carretera dei Snr, se le destru 
yeron como ciento veinticinco varas de un 
cerco de piedra que tiene et) el punto Rama 
do ^'El Jocomico,'* jurisdicción del pueblo 
mencionado: que la mayor parte de la piedra 
se empleó en la macadamización del camino, 
y la destrucción dei cerco se efectuó para ha 
cer pasar por dicho iugar la carretera men 
cionada; y que con este hecho se le han cau
sado notables perjuicios, los cuales estim a eu 
la suma de sesenta y cirtco pesos, que pide se 
le mande pagar. Pedido informe al seQor 
Gobernador Pollti' o de este departam ento, 
éste lo pidió á su vez á ia M unicipaii.lad de 
La Venta, la cual manidesta: que son ciertos 
¡os conceptos expresados etr su solicitud por 
el seCor OrdóBez: que medido ei terreno re 
suitarou destruidas ciento tre in ta  y dos varas 
de cerco de piedra y como cincuenta y cinco 
de madera; y que á eu juicio ia cantidad que 
reclama el peticionario es justa.

Considerando: que la expropiación porcau- 
sa de utilidad y necesidad póbiicas debe ser 
precedida de ia correspondiente indemniza 
oión; y  que la cantidad que reclama el ae&or 
OrdóBez, eomo valor de loe perjuicios que se

!e cansaron con ia obra mencionada ee jneiáa; 
por tanto , e! Presidente

ACUBRDA:
Que por !a Tesorería Genera! de Cam inen 

se pague al seCor don Salomé OrdóBez, !a ac
mé de sesenta y cinco pesos.— Comuníqneaa.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Fom ento y Obras Públicas,
..ffósrfv J/smhreAo.

Autorízase la erogación de $48.50

Tegucigalpa: 12 de enero de 1904.
Ei Presidente

A CU ER D A:
Autorizar ia erogación de cuarenta y ocha 

pesos cincuenta centavos, que se invirtieron 
en los funerales de! telegrrSsta de Puerto  
Cortés, don Alfredo Escobar, quien falleció 
a! servicio del Gobierno. Esta sum a se en
tregará ai Inspector Reconstructor dei depar
tam ento de Cortés, don G. Mazariego, por 
medio de ia Adminiat]a'*ión de la Aduana de 
aquel puerto; debiendo im putarse ei gasto a! 
fondo de reserva, formado de conformidad 
con i<) dispuesto en ei artlcuio 60 de la Ley 
de Telégrafos. — Comuttlqnese.

B O N I L L A .
El Secretario de Estado en et Despacho de  

Fom ento y Obras Públicas,

Se erogan $ 10..50 para ia compra de varios úütea 
para el servicio de ia oScina telegráQea de Gra
cias .

Tegncigaipa: 12 de enero de 1904.
Ei Presidente

ACUERDA:
Autorizar la etogación de diez pesos c in 

cuenta centavos que se invertirán  en ia com
pra de una carpeta y des taburetes pare al 
servicio de ia oñoiua teiegráñea de Gracias, y  
se estregarán  por medio de la A dm inistraoiM  
de Rentas de aqne! departam ento, al p rim er 
teiegraBsta de dicha oSeina; im putándose a l 
capitulo 11, partida 3 . ',  sección ^^Gastoa D i
versos," Ramo de Fom ento de! Presnpneeto 
vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Esta<lo en el Despacho de  

Fomento y Obras Públicas,
.¿dfósrfo JVcmóredlo.

Autorízase !s erogación de $ 2 .5 0

Tegncigaipa: 12 de enero de 1904.
Et Presidente

A CU E RD A :
A utorizar la erogación de dos pesos c in 

cuenta centavos, que se invertirán  en la com
pra de un taburete para el servicie de ha 
oñeina tetegráSca de Texiguat, y se en trega
rán por medio de la Adm inistración de R ea
tas de El Paraíso, al teiegraBsta de d icha 
oScina; im putándose al capítuio I I ,  p a rtid a  
3.*, sección "G astos Diversos," Ramo do 
Fom ento dei Presupuesto vigente.—C om uni
qúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho d o  

Fomento y Obras Públicas,

3e auterlza la erogación de $ 30.00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1904.
Ei Presidente

ACURRDA:
A utorizar la  erogación de tre in ta  poao<^ 

valor de ios gastos de conducción do tx o t  
cargas de materiaiea tetegráScos que so co a—
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de lA  á  Bío Blanco. B ata
^nwtTA ae e n ^ e ^ íR  a i Gobemadoar PitdííM^ d ^  
-dc^^Mtaanento de A ^án íída , po r BM dlo^e 3a 
AdaodnMt^caeión de la  A dnana de Ceiba, y  

iíB pntará ai eapítnío 33, partida  eec- 
^ ñ d n  **G^ítoa DíverM^,^ Bínnc de Fom ento 
d ^  Freenpneata vigente^—Comnsíqnese-

Boym <A .
E iS eere ta rio  de E a t^ o  en e! Despacho de

J F m a e n to  y  Cb*as P nb!icas,

IHACIEÑDA Y  CREDITO PU BHW

^3Se apmdt^an !as de rem edí^ dé! í^H^eno
n - tr-neA **Manch& de Ocotes^ ¿ á  Pteabíteto 
PnHMáseo3!ar¡arro-

T ígnm j^ipa: 19 de sep^em bre de 19Ó3.
d is ta s  las díHg<^eías de  rém edída de! té- 

r j r e n o  Hatnádd ^^AÍamcha d e  Ceóies,^ ubicada 
—<en ^nrisdiceidn m nnícípaí de la ciudad de 

A cacias, seguídaB por e! A dm iniátrador de 
^ B ea ta s  deaqné! departam ento, & scdieitud de!

^Canónigo don Pranmeco 3^avaT^o, como due 
"R d  de! expresado terreno, por compra que de 
-é !  h izo  a! seSor don Euíogio T rejo  el aRo de 

18M , el cual terreno consta de (315 hectáreas 
J2ydí.250 metros cnadrados) trecientas quinM  
Iheetáreás y cuatro mi! doscientos c incuen ta  
"m etros cuadrados.

O ído e l dictam en de n a  ReTÍsor Pisca! Es- 
23*o(dSeo; y

Coosideraudo: que en la  tram itación d é las  
d ilig e n c ia s  se han observado las prescripcio 
m es  legaies y qne !a medida no adolece de 
"TÍcio de nnüdad 6 defecto sostancia!; por 
"tanto , e! Presidente de !a RepúbHca 

ACnBBDA:
l .° —Aprobar !as díügencias de rem edida 

d e  qne se ha hecho referencia, sin perjtticío 
d e  tercero; y

3,**— M andar extender á  favor del C anóni
c o  don Prancíseo Navarro, el correspondiente 
"títoio de propiedad, previas las tomas de ra  

j : ^ n  de las oScinas generales de H acienda.—  
^Comuniqúese.

MaxrpEL BoNTiHA.
E i Secretario de Estado en el Despacho de 

TTacíenda y  Crédito Público,
jSocfíír?ítKO .3fédn^.

-.A-prcébanse !as áHíaeneias de remedida de! teryeoo 
iiamado *'E! Izota!" del Canónigo Francisco 
N avarro.

T eguciga!pa: 31 d e  sep tiem bre de 1903.
V is ta s  las düígeneias d ^ re m e d id a  de! te  

Treno Hsmado **E1 Izota!.^^ ubicado en  la 
oom prensión  m unicipal de! pueblo de  Coto 
la c a , departam en to  de G racias, seguidas por 
^  reapctctivo A dm in istrado r de  R entas, a  so 
l i c i t u d  del C anónigo don P rancieeo  N av a rro , 
c o m p u esto  dicho te rreno  de (915 hec tá reas y 
€.7<Hi m etros cuadrados) novecien tas qu ince 
3íOt ta re as  y seis m il setecit-utos m etros cu a  
dra<^ 08.

VLito el in fo rm e del Revisor F iscal Pape
icihco- y

C of^ íderando : que si b 'en  las d iligencias 
^ d o íe c  an  de dsfsctoa sustancíales, a p u n tad o s  
y o r  el Revisor F iscal, fueron correg i'ios 

"On su  oportun idad  por el A grim ensor que 
có la m edida; y

C onsiderando: que se han  llenado Jos de 
T nás tra m ite s  prescritos lo ley de  la m a- 
^ r i a ;  por tan to , eí F reen ten te de  la  R ep á  
h iica

ACUERDA:
I.*— Aprobar Jas odigencías de rem edida
q u e  ae h a  becbo  referenc ia , san p erín ie io

AÍe te rcero ; y

^C E N T R D -A M E R IC A

__^M ^dar extender á  favor del Canó
n igo  don Francisco N avarro, él oorrMpoo- 
d íen te  títu lo  de propiedad; debiendo las 
OdcinaB genemles de H acienda tom ar de este 
expediente las razones de ley.— Comündqnese.

MANUEL BONILLA.
E l JSeéreiáric d e  E stado en  e l Despacho de 

H acienda y  Crédito Dnblieo,
Jfédcff.

Se Iss dihgemcíss de rem edida de! terreno
*^8ím ^ d r o  del Cimarrón," del Canóní- 

go don Francísoo N avarm .

ÍSegncigalps: 33 de septiem bre de 1903.
Vistas las diligencias de rem edida del te

rreno  Hamadó *^áan íaidro del C im arrón,^ 
sito en el térm ino m unicipal de Cololaca, en 
el departam ento de Gracias, seguidas p er 
aquel A dm inistrador de Rentas, á  solicitud 
del Canónigo don Francisco N avarro, y  ccm 
puesto dicho terreno de (891 hectáreas y 0.83) 
íichocientas noventa y una hectáreas y tichen- 
ta  y tres centésimas.

Oído el dictam en de n o  Revisor Fiscal Es 
pecídco; y

Considerando: que los defectos J e  qne ádo 
lecian las actas de la m edida, apuntados por 
el Revisor Fiscal, fneron subsanados en su 
oportunidad, por el A grim ensor que practicó 
aquéllas, y que se han  llenado los dem ás re
quisitos establecidos por la  ley; por tanto, él 
Presidente de la República

ACUERDA:
l.'*—A probar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de que se ha hécho referencia; y
3."—Mandar extender á  favor del Canóni 

go don Francisco Navarro, el correspondiente 
títu lo  de propiedad; debiendo las oSciaas 
generales de Hacienda, tom ar de estas dili
gencias las razones de ley.— Comuniqúese.

MANUEL BONILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

H acienda y Crédito Público,

6e ¿prueban las dilíereocías de remedida de! terreno 
ejlda! de Piraera

Tegncigalpa: 38 de septiem bre de 1903.
Vistas las diligencias de rem edida del te  

rreno ejidal de! pneblo de P iraera, en el de 
partainento de Gracias, segnidas por el Ad 
m inistrador de Rentas respectivo, á  solicitud 
de la Municipalidad de aquel pueblo, oom 
puesto dif'ho terreno de 33.388 manzanas y 
93.97 diez milésimas, ó sean 499 caballerías, 
d3 manzanas s 7.313 varas cuadradas.

O ído el d ic tam en  del Revisor Fisce! E spe 
c iS co ;y

Considerando: que en la tramitafñón de las 
diligencias stf han observado las prescripcio 

legales y que la m edida no adelece de 
vicio de nulidad ó defircto sustancial; por 
tan to , el Presidente de la República

ACUERDA:
I-"*— A prt'b^r íns d lítsen c ías  de rem edida 

de  que ae h a  be<-ho r!-ferencia, sin  ; erjnñ-io 
de  tercero; v

3.*̂ — Mander -xo  nder á  f^Vnr de  ̂ \ínn)í-i 
p io d e lp n e b h *  th- r if ít . .re , .-í 
t e  Ü tu lo  d e  p ro  . { - l a  pr,rV'-,.. t- de
razón v-d fitas general-S d - lífcien-
da.— Comuniqn^tíe-

MaNUEL B osinL *.
^  Secretario  de E stad o  en  el Despacho de 

H acienda y C réd ito  P ú td ico ,

Se p r m r o ^  lA lícenída concedida al Administrador 
de Rentas d& L a  P az

Tegueigelpa: ^8 de septiem bre de 1903-
E! Presidente de la  República 

ACUERDA:
Prorrogar á  don Salvador V ásqnez, Admi

nistrador de R eatas del departam ento  de ¿ a  
Paz, la  licencia qne se le concedió e! 17 do 
sgM to próximo pasado, por m ientras dure sn 
enferm edad.— Com uniqúese.

BONILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

H acienda y  C rédito  Público,

Se admite la  renuncia ^ 1  Contador de la Adminia- 
tracíón de Rentas de Olancho y  se nombra ua - 
sustitu to .

Tegncigalpa: 39 de septiem bre de 1903.
E l Presidente de la  República

ACUERDA:
1.^— A dm itir á  don Rafael M artínez Soto, 

la renuncia qne ha presentado del empleo de 
Contador de la  A dm inistración de R entsadel 
departam ento de CJancho, dándole Jas gra
cias por loB servicios qne ha  prestado; y

3.**—^Nombrar, para que sustituya al seSor 
M artínez Soto, á  don Rafael Cálix Palma,, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

BONILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y C rédito Público,

Se resuelve de eouformídad una solicitud de don 
Rafael Raudales

Tegncigalpa: 30 de septiem bre de 1903.
Vista la solicitud presentada por el Lie. 

don Emilio Mazier, como apoderado de don 
Rafael Raudales, ex-A dm inistrador de Rentas^ 
del departam ento de E l Paraíso, para que, 
por viade gracia, se declare irresponsable ástt' 
representado, por la sum a de ($ 335.00) dos
cientos trein ta y cinco pesos, que de tos fon
dos de la A dm inistración le exigieron los 
jefes militares que expedicionaron en aqnel 
departamento, en el tiempo de la revolución 
pasada.

Considerando: que las pérdidas sufridas 
han sido debidam ente demostradas, según 
las diligencias seguidas al efecto; pero qne al 
presen^rse el sehor Raudales al Tribunal 
Superior de Cuentas, éste Tríbonal declaró 
sin lugar su solicitud, fundándose solamente 
en que era extemporánea.

Considerando: que por el estado anormal 
en que ae encontraba el país desde el mes da 
febrero a! 18 de jnnío  últim o, que se levantó 
el Estado de Sitio, en general no habían  sido 
nombrados los funcionarios a^ste los cuales 
debían seguírselas driigencias respectivas; y 
que por tal motivo debe considerarse como de^ 
difícil co!3probae!ón t*l caso de pérdidas de 
que se trata, de conform idad con Jo estable
cido en eJ artículo 74, inciso 7." de la Ley 
del Tribunal de Cnt-utas, reform ada por el 
^ c r e to  n." 313 deí Congreso N acional, emi* 
tido el 3 i  de ma:zo de 1898; por tan to , ^  
Presidente de la República 

ACCaRDA:
Resolver de conform idad la solicitud de

que se ha hecho referencia.—Comuniqúese.
BONILLA-

Eí Secret^^río de Estado en eí Despacho d& 
Hacienda y Crédito Público,

&!íMrmt?íO óíedaí.

TipogmDa Nacional—̂ .*  A venida E .
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